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Ante la posibilidad de eliminación del CERT 

La Federación Nacional de Cultivadores de 
Palma de Aceite - Fedepalma presentó al 
Gobierno Nacional una propuesta para 

crear un Incentivo a la Productividad de las 
Exportaciones de Aceite de Palma, de Palmiste y 
sus Fracciones. Este incentivo se originaría en 
los recursos actuales del CERT (Certificado de 
Reembolso Tributario). el cual se propone convertir 
en un Instrumento que complemente los 
programas sectoriales que los productores vienen 
realizando , para mejorar la competitividad del 
cultivo y lograr una mejor inserción de los 
productos de la palma de aceite en el mercado 
mundial. 

La prQPuestJ;l re-spotlde a lit dectslón del G\lb1emO 
lIl~ona! de ellmlllar /;) .-.ldú\)lt'el CERT que reciben 
algunas expoTl a01onj!s j. en ",arUcular . la de 
re mplazar las sUbVC/lC10Il~~ de exporlacJ6n a 
productoS gu~ .actua~<:¡jl' .so'tlr "a$311 lo niveles 
compromcUdos n la OMe; (Qrgalt17,actón Mund411 
del OGmercJal. por Il'u¡truml:~ os de ayl.\dalntem a . 
~n¡jl\c:IQ$ en esta or~!2a~ .,.. Para el efec:IO_ 
ha ¡;tilWta~ a los repTif!;mtanlllS de 10$ ectol'i! 
IN ~ es Inccn\.lvq !?roponer JI~!"'P~ 
'(JI \.IntQII que tumplaT! con 'la ¡>QIiUCIl señaJaHa y 

que correspondan a las necesidades de cada 
actlvtdad. 

El documento presentado por Fedepaima consta de 
4 secciones: en la primera. se resumen los 
compromisos para la agricultura colombiana que 
se derivan de la adhesión del país a la Organlzación 
Mundial del Comercio (OMC) , y en particular. las 
que conciernen a las subvenciones para las 
exportaciones de los productos de la palma de 
aceite. 

En la segunda sección. se presenta el papel que, a 
nivel nacional. desempeña el cultlvo de palma de 
aceite y la trayectoria exportadora que sus 
pr~uc:tOl;eshan construido a lo largo de la presente 
d (jada. Se destaca allí la consolldación y 
especU.Ülzac.IÓD institucional que logró Fedepalma 
para asu ro Ir de manera activa los retos de la 
b'lobalitaclflh y la concordancia de los programas 
que II 'Vl,I a cabo en beneficio del cultivo y de su 
clOmlll'Ulallzaefó n, con las categorías de ayuda 
~nn1ti~ en la OMC. 

A oonl~u."l"¡¡¡n , la sección tercera. presenta las 
caraeterlsltcBs generales de los mecanismos 
ln,s'tItu onaJe,s Que desarrollaron los palmicultores 
p a r a org.an.i¡!;jar la comercialización de sus 
p.rodllctos y llevar a cabo programas de 
!ltl V~\Jgac:,lón. csanoUoy difusión sobre el cultivo. 
~Il seú'ala la conveniencia de fortalecer los 
eaíut;!U.Il!! !:le 'l;leneflc lo común para el desarrollo 
de la ~rQ flduslrla de palma de aceite que los 
"'íWuctCJl1!.¡ 'tan realizando con los recursos del 
IflCI'OtlyO a 1 exportación que se pretende 
«:,Umtnw. 

¡¡'ti la'Ú t1In<'S¡eCclón . se presenta la propuesta de 
o\MHItllud ' Pi CERT a las exportaciones de dichos 
produ ctos por el aporte de recursos al Fondo de 
Fomr.nfo J>aJmero. destinados a la ejecución de 
p r O¡¡rllmB-!!l que contribuyan a mejorar la 
ProdJ;lCtiVtdad. competitividad del sector y de sus 
c:xpot't:aclon s. conforme a las nuevas condiciones 
Seil8laljal! poe 1 Gobierno. 

Más información en la pág, 5 
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Propuesta de sustitución del CERT 

J¡~CfJ ~~~vo a ~ 

J.ll ~~~~~va~tJi(j :rde 

hJ g¡ 'ij}"..p.ríl::? 'iÍ1i'J ¡r;1 otra \!jG 

.!J~ ~!¡r¡ram~te~ 

2ilL-$d1Jl:e dii: pe~lfiJit1 

La Feder.ación Nacional de Cultlvadorcs de 
Palma de Aceite - Fedepalma. el Centro de 
nveslIgación en Palma de Aceite -

éelllpalma, C.I. Acepalma S. A., el Fondo dc 
EstabilIzación de Precios para el Palmiste, el Aceite 
de Pahua y sus Fracciones y el Fondo de FonlC'nto 
Palmero, entre otros. son el producto de los 
esfucrtOs de organización que han emprendido los 
palmlellltores en algunos de los aspectos mús 
importantes para el desarrollo de la palma de 
aceite en el pals. 

A pesar de 105 logros alcanzados. eXisten varios 
frentes de lrabaJo que pernlitirán meJoJ ar Ja 
COlllpt"Ulivtdad del cultivo.\' lograr una IlH>jOI 
inSl'I('IOII <lel a('("ltc de paJma colombiano en d 
Illt'fcado mundiéll 

Estos J l'(!llien'Il un esfuerzo adicional de OblCllcioll 

df' rt'("t1r..,o~ complenlf'lltarios a los que S(' 

ODlif'lH'll por Inedio dt' la Cuota de FOIlH'I1[O 

Pahllel o. Vi\ que ellos se desUnan pritnordlilln1cIllf' 
(¡ Id Il1\C,<..;tÜ!i.lciul1 tccllolügiCél. la l'OlIHTCÜ,liI;,I('lOll 

\ ];1 el il ti c..,iOl1 d€' informacioll. 

al Las Inversiones que se llevan a cabo a través 
del Fondo de Fomento Palmero. están orien
tadas a cumplir los mismos propósitos que 
tendrían los progtamas de mejoramiento de la 
productividad de las exportaciones propuestos 
por el Gobierno. En tal sentido. no se requeriría 
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de nueva Infraestructura para la admi
nistración de estos programas. 

bJ La estructura de dIreCCión del Fondo. permite 
una adecuada representatividad de los pro
ductores de todas las regiones y del Gobierno 
en las decisiones de Inversión, Esto facilita que 
los programas que se realizan sean los de mayor 
beneficio al sector en su conjunto y que el 
sector privado no está en capacidad de asumir. 

cl El Fondo de Fomento Palmero dispone de unos 
organismos de Control y VigilanCia Idóneos para 
la supervisión de recursos de carácter público. 

d) Los programas sectoriales que se realizan a 
través del Fondo de Fomento Palmero no están 
sujetos a compromisos de redUCCión con la 
OMe, debido a que se hacen con recursos 
provenientes del mismo 8(,(,'Or. Además, los 
aportes destinados a programas sectoriales que 
le haga el Gobierno, no están obligados a 
declararse en los compromisos de reducción de 
ayudas, siempre y cuando no superen el 10% 
del valor de la producción dd sector notificada 
alaOMC. 

Los recursos que se propone transferir al Fondo 
de Fomento Palmero a partir de 1999. en caso de 
que se elinline el CERT. se rnal1cjarán en una 

Fedepalma propone transferir 

los recursos del CERT que 

se quiere eliminar, al Fondo de 

Fomento Palmero, con el propósito 

definanciar programas que 

incentiven la productividad 

de las exportaciones 

de productos de la palma 

de aceite,conforme a los 

lineamientos de la política 

propuesta por el Gobierno 

Propuesta . 
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Viene de la pág. 5 

cuenta especial del Fondo. y serán invertidos en 
programas en las siguientes áreas u otras. que 
permitan incrementar la productividad de los 
sectores exportadores: 

Programas de desarrollo lCCllOlo~1co. 
Vorrnacióll de capilal humano. 
Actividades d(' II1vesti!:~ación y cle.';<ilTollo. 
Gestión empresarial. 
Logislica ele exportación (infrüt.'slruf'lura de 
cOInercializ""KiÓIl V nf'tes) 
Aclaplacióll hF.!ci8 tecnologías lilnpias. 
CrC:'ación de nuevos productos 
Mejoramiento de cahd<-td }' de rUseilo del 
l)rodllCLO 

Servicios vinC'ularlos <-1 la t'xportaCiOIl. 

Mejoranl1cllfo de procesos productivos. 

El valor de la presente propuesta. estimado a partir 
de las proyecciones de exportación y precios de 
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aceite de palma y de aceite de palmiste para 1999, 
asciende a US $2,4 millones ó cerca de $3.500 
millones de pesos de 1998. El valor, Incluyendo el 
descuento tributarlo de 35%, asciende 
aprOXimadamente a $4.700 millones de pesos de 
1998. Para cumplir una meta de 30% de la 
prodUCCión exportable en los próXimos cuatro años, 
los recursos del Incentivo propuesto subirían 
anualmente hasta US $4,1 millones en el 2002. 
(US $5,5 millones , incluyendo el descuento 
tributarlo actual, como se observa en el Cuadro). 

Fedepalma espera con esta propuesta ofrecer al 
Gobierno una alternativa adecuada para 
transformar el CERT a las exportaciones de 
palmiste, aceite de palma y sus fracciones . en un 
instrumento que permita mejorar la productividad 
y la competitividad de las exportaciones del sector, 
m a n teniendo y. en io posible, aumenta ndo el 
monto de los recursos que hoy se transfieren. 

Valor del CER'I' 8 lu exportac iones de oce lt"" de palm.a y palmiltc 1999 • 2 002 

ANOS 1999 2000 ~ :¡ O O 2 ' ---
US S !Yl.Illonea I I I 

lJ'otal ExortaQ.1onel ' 58,7 69,6 80,3 91,1 

Tutal CERT ' 2 ,4 3.1 3.6 4,1 
Tot.aJ CItRT • Incluye sal)(, 3 .3 4,2 4 ,9 5.5 
~I I !J91l !; Milloo('s 

Tolal CERT 3 .4 64,9 4 .486,3 5. 180,4 5.874,4 

'l'ot.aJ --';;:;-T • 'gctu- 311% 4.677,6 6 .056,6 6.993,5 7 .930,5 

1 - Para 1999. se tomó un precIo FOB por too . de US 560 para aceite de palma crudo y US 700 para aceite de palmiste. Del 2000 312002. 
se tomaron precios pro mediO FOB del período 1995- 1999 de US 532 para aceUe crudo de palma. y de US 655 para aceite de palmlste 
2- Con un nIvel de 4 .5% de CERT, sin incluir el descuento tributariO de 35%, 
3- A una tasa de cambiO promediO de $1 433 J dólar 

I POR SU SUSCRIPOIOll1 UST~D T~NE DERECHO A: 

4< ~ Vtst;lS ~aImas,1 I 
211301 tin,e~ 'fEI 'paJmlOtii~&;¡. , 

12 Boj tll\CS ..cem!iVaQCe5>o, 

4 Ed1clóne~ de ~rvI Io IOc Alerl:.é» y 
el Calendario lustllucional de la FederaCión. 
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